
 

 

Adherida a la Asociación Española de Esclerosis Múltiple (AEDEM-COCEMFE) 

Miembro de: FAMMA-Cocemfe Madrid y FADEMM 
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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

Se convoca REUNIÓN de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el miércoles día 29 
de abril de 2026, a las 16:30 h. en PRIMERA CONVOCATORIA y, si no se cubre el cupo de socios 

previsto por los Estatutos de AMDEM, se celebraría a las 17:00 h. en SEGUNDA CONVOCATORIA.  

 La reunión se celebrará en la Sede de AMDEM: calle Rubens, 6 posterior, 28933 
Móstoles, pudiendo asistir también de forma telemática a través de la plataforma Zoom con el 
enlace que se enviará antes de la fecha de la Asamblea. 
 

ORDEN DEL DÍA:  
Punto 1: Lectura y aprobación, si procede, del acta de la anterior A.G.O. del 29 de abril de 2025.  
Punto 2: Aprobación, si procede, del Informe de Gestión / Memoria de Actividades, ejercicio 2025.  
Punto 3: Aprobación, si procede, de la Gestión Económica, ejercicio 2025.  
Punto 4: Informe de la Auditoría Externa, ejercicio 2025.  
Punto 5: Presentación y aprobación, si procede, de cambio de miembros de la Junta Directiva. 
Punto 6: Aprobación, si procede, del Presupuesto de inversiones 2026.  
Punto 7: Aprobación, si procede, del Presupuesto de Ingresos y Gastos, ejercicio 2026.  
Punto 8: Aprobación, si procede, de las Tarifas de Servicios para ejercicio 2026.  
Punto 9: Aprobación, si procede, del Proyecto de Actividades 2026.  
Punto 10: Solicitar autorización para que la Junta Directiva pueda manejar los fondos económicos y solicitar 
créditos, hipotecas y avales bancarios. 
Punto 11: Solicitar autorización para que la Junta Directiva pueda pedir subvenciones a organismos públicos 
y privados.  
Punto 12: Ruegos y preguntas.  
 

La documentación necesaria se publica en la página web de la Asociación, www.amdem.org con el fin de 
facilitar el desarrollo de la reunión se recomienda a todos los socios que revisen la documentación antes 
de la celebración de la Asamblea.  
 

DADOS LOS TEMAS A TRATAR, ES IMPORTANTÍSIMA TU PARTICIPACIÓN.  
 

En Móstoles, a 13 de abril de 2026.  
 
 

                                                                                                          
Vº Bº  
Susana Andrés Francisco                                                                                                                    Carlos Martín Maside  
Secretaria de AMDEM                                                                                                                                                                  Presidente de AMDEM  
 

 
En caso de no poder asistir a la Asamblea General Ordinaria de AMDEM, a celebrarse el día 29 de abril de 
2026, puedes delegar tu voto enviando un e-mail a secretaria@amdem.org con el siguiente texto, o 
entregando este impreso cumplimentado y firmando.  
 

DELEGACIÓN DEL VOTO:  
Yo, D./Dª. ___________________________________________ con DNI: __________________  

delego mi voto en D./Dª. _______________________________ con DNI: __________________ 


